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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO  DE   LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: DISTRIBUCION DE EXPEDIENTES JUDICIALES RESIDUALES A JUZGADOS DE FUEROS ESPECIALIZADOS.- 

FUNDAMENTOS:


Este proyecto tiene por finalidad hacer efectivo el principio de especialización de los tribunales en función de la competencia otorgada a cada uno de ellos por el Superior Tribunal de Justicia.


 En la actualidad los  Juzgados de la Primera Circunscripción Judicial tienen asignada competencia especial.

Contamos así, con  Juzgados de Ejecución, Juzgado de Concurso y Quiebra, Juzgados de Familia, Juzgado de Apremio, Juzgados de Conocimiento,  pero en realidad en cada uno de ellos continúan tramitándose todo tipo de causas diferentes a la especialización que le fuera otorgada. Esta asignación de competencia especial no se evidencia en los hechos. 


Se pretende –entonces- optimizar el servicio de administración de justicia, en miras al justiciable, a fin de aprovechar exitosamente los beneficios de la especialización por fueros, conforme las nuevas tendencias procesalistas.


El Decreto Ley 26/00 del 29 de mayo de 2000 (Ley Orgánica de Administración de Justicia) determinó la transformación de los Juzgados de Paz Letrados en Juzgados Civiles y Comerciales, por lo tanto, actualmente en la Primera Circunscripción Judicial funcionan trece juzgados en lo civil y comercial. 


Asimismo, la mencionada normativa otorga al Superior Tribunal de Justicia la facultad de “asignar a tribunales, salas o juzgados dentro de la competencia general atribuida por la ley y conforme las necesidades de especialización, competencia excluyente para conocer la materia o materias determinadas dentro de cada circunscripción” (CAPITULO II -ATRIBUCIONES DEL SUPERIOR TRIBUNAL- Art. 23 inc.27). 


En uso de esta facultad, por Acuerdo Extraordinario Nº 6/00, el Superior Tribunal de Justicia, ante la reforma orgánica operada consideró necesario que la competencia de los tribunales sea distribuida de modo tal que los dos tipos procesales de diferencias marcadamente perceptibles, cuales son el de cognición, por una parte y los de ejecución, por la otra, cuenten también con órganos judiciales distintos. En consecuencia, considerando que  una eficaz prestación del servicio de justicia en el fuero civil y comercial demanda una mayor especialización resolvió: 

Determinar, con vigencia a partir del 01 de julio de 2000, competencia excluyente por materia dentro del fuero Civil y Comercial de la ciudad de Corrientes, estableciendo:

a) Seis (6) juzgados para los procesos de conocimiento

b) Seis (6) juzgados para los procesos de ejecución 

c) Y  uno (1) para los de Concursos, Quiebras y Sociedades.

Actualmente, y luego del dictado de la Ley 5.655 por el cual se crean nuevas dependencias judiciales, se cuenta con la siguiente estructura:

Juzgados con competencia para los procesos de conocimiento: 

a) Juzgados en lo Civil y Comercial Nº 2, Nº 3,  Nº 6, Nº 12 y Nº 13.

b) El Juzgado Civil y Comercial Nº 3 cuenta además con competencia electoral excluyente que le confiere la Ley 3942.

Juzgados con competencia para los procesos de ejecución:

a) Juzgados en lo Civil y Comercial Nº 1,  Nº 4, Nº 7, Nº 8,  y Nº 11.

b) El Juzgado Civil y Comercial Nº 1 tiene  competencia exclusiva en ejecuciones fiscales referentes a impuestos, tasas, contribuciones y multas de la Provincia y de los Municipios existentes en el respectivo territorio.

Juzgados con competencia para los procesos de familia:

a) Juzgados en lo Civil y Comercial Nº 5 y 10 (Actualmente Juzgados de Familia Nº 1 y 2, respectivamente). 

 Juzgado con competencia exclusiva para los procesos de concursos, quiebras y sociedades:

a) Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 9. 


Efectuada esta distribución, posteriormente declaró en el punto 7) de dicha acordada “que los procesos ya iniciados deberán proseguir por ante sus jueces naturales” 


Esta disposición resulta insostenible ante la determinación de la existencia de juzgados con competencia exclusiva. Por ejemplo, aquellos juzgados a los cuales se les ha otorgado competencia exclusiva en ejecución, deben seguir entendiendo en todos aquellos expedientes residuales ajenos a su especialidad, como ser un juicio de divorcio, un concurso, un juicio de daños y perjuicios.  Ello atenta justamente contra el principio de especialización que se propuso el mismo órgano encargado de asignar la competencia excluyente. En palabras del Profesor Berizonce: “El Poder Judicial ha de ser concebido y organizado como una verdadera empresa de servicios, sometida a estrictas reglas de organización que aseguren su eficiente y el adecuado aprovechamiento de los recursos humanos y materiales disponibles”.


Cabe entonces inferir que si se ha adoptado la decisión política institucional de contar con fueros especializados, ello debe comprobarse en la práctica, entendiendo cada juez exclusivamente en los asuntos de su competencia.



La garantía del acceso a la justicia no sólo se satisface con la posibilidad de acceder al órgano jurisdiccional sino también que éste pueda dar curso y respuesta  eficaz a su pedido. La especialización de los fueros resulta beneficiosa siempre y cuando el magistrado al cual se la ha asignado una competencia especial entienda y resuelva exclusivamente en las cuestiones sometidas a su competencia. En esto consiste la ventaja de la especialización sin que implique de modo alguno menoscabar la capacidad intelectual del magistrado; por el contrario, importa su preparación con mayor habilidad para un área determinado del derecho.


Es deber de este Poder Legislativo, como guardián de los derechos de los ciudadanos a quienes representa, remover los obstáculos que limitan la garantía del acceso a la justicia y del debido proceso. Se impone reformar el estado de las cosas actual por contar con órganos especializados en distintos fueros. De este modo se  descomprime el cúmulo de expedientes de diferente índole que se encuentran adjudicados a diferentes jueces y se coadyuva a la tarea del magistrado que podrá  así dedicarse exclusivamente a la materia que le fue asignada para dar cumplimiento al interés específico del litigante en un plazo razonable.


Por ello se propone concretamente: Disponer la remisión de los procesos residuales en trámite ante los diferentes Juzgados a aquellos que corresponda por su especialidad, debiendo adoptar el Superior Tribunal de Justicia las medidas adecuadas para su efectivización en un plazo no superior al de sesenta (60) días. A modo de ejemplo: expedientes de conocimiento en trámite ante un juzgado de ejecución, deberán ser remitidos a los juzgados de conocimiento; expedientes de quiebras que tramitan ante un juzgado de conocimiento o de ejecución deberán remitirse al juzgado de concursos y quiebras; expedientes de familia que tramitan ante un juzgado de concurso, ejecución o de conocimiento deberán ser remitidos a los juzgados de familia. A fin de una equitativa distribución los mismos serán adjudicados por sorteo ante la Mesa Receptora Informatizada de Expedientes del Fuero Civil. Esta disposición regirá también en el resto de las circunscripciones judiciales en las que hubiere juzgados con competencia excluyente.


Por lo expuesto solicitamos el tratamiento favorable al presente proyecto de ley.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º: ESTABLÉCESE la redistribución de los expedientes residuales en trámite ante los diferentes Juzgados de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia, debiendo remitirse por  tipo de proceso a los Juzgados que correspondan por su especialidad.- 

ARTÍCULO 2º: LO establecido en el artículo anterior, será también de aplicación, en el resto de las Circunscripciones Judiciales en las que hubieren Juzgados con competencia especial.-

ARTÍCULO 3º: EL Superior Tribunal de Justicia, implementará las medidas pertinentes para hacer efectivo lo dispuesto en ésta ley, dentro de los sesenta (60) días, de la publicación de la presente en el Boletín Oficial.-

ARTÍCULO 4º: DE FORMA.
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